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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Día del Poblador Antártico Argentino
al 17 de febrero de cada año. Institución.
Fernández Valoni. (1.888-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional, ha considera-
do el proyecto de ley del señor diputado Fernández
Valoni, por el que se instituye el 17 de febrero como
Día del Poblador Antártico Argentino; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y
las que dará el miembro informante aconseja su san-
ción.

Sala de la comisión, 21 de mayo de 2002.

Miguel A. Toma. – Carlos R. Iparraguirre.
– José L. Fernández Valoni. – Alfredo
E. Allende. – Angel E. Baltuzzi. –
Marcela A. Bordenave. – Juan C.
Correa. – Alberto Coto. – Jorge C.
Daud. – José M. Díaz Bancalari. – Luis
A. R. Molinari Romero. – Fernando R.
Montoya. – María G. Ocaña. – Lorenzo
A. Pepe. – Carlos A. Raimundi. –
Ricardo F. Rapetti. – María del Carmen
Rico. – Rodolfo Rodil. – Juan M.
Urtubey.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

INSTITUCION DIA DEL POBLADOR
ANTARTICO ARGENTINO

Artículo 1º – Institúyese el día 17 de febrero como
Día del Poblador Antártico Argentino.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

José L. Fernández Valoni.
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Impreso el día 30 de mayo de 2002

Término del artículo 113: 10 de junio de 2002

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional, al considerar
el proyecto de ley del señor diputado Fernández
Valoni, cree innecesario abundar en más detalles que
los expuestos en los fundamentos, por lo que los
hace suyos y así lo expresa.

Miguel A. Toma.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La presencia argentina permanente en el conti-

nente antártico se remonta a 1904 ya que, a partir
del 22 de febrero (Día de la Antártida Argentina) de
dicho año comenzó a funcionar en el archipiélago
de las Orcadas el observatorio meteorológico y mag-
nético que se constituyó, a la sazón, durante cua-
renta años, en la única base habitada en todo el con-
tinente.

Pero es recién en la segunda mitad del siglo XX,
más precisamente durante la segunda presidencia
del teniente general Perón, cuando nuestra nación
adquiere un protagonismo relevante en el quehacer
antártico, al concebir nuestro ex presidente un plan
no sólo de exploración sino también de asentamiento
en la parte continental del Sector Antártico Argen-
tino.

Es así como se realizan expediciones de distinta
naturaleza y se va instalando una serie nueva de
bases que, en forma sucesiva, incrementa y poten-
cia en forma notable las actividades de exploración,
fundamentales en un continente caracterizado por
el desconocimiento de su geografía y por su hosti-
lidad climática.

Con el correr del tiempo se vislumbra una nueva
era, caracterizada por el rol protagónico que asume
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la ciencia y la presencia de la familia en la Antártida.
Esto es, con el comienzo de los años setenta, la épo-
ca de los descubrimientos y grandes patrullas lle-
gaba a su fin, ya que la actividad de exploración
había sido reemplazada por la creciente actividad
científica en las diferentes disciplinas de las cien-
cias naturales y geofísicas.

Pero lo que realmente constituye un jalón emble-
mático en la historia de la Antártida es la construc-
ción en 1978 de las primeras casas para familias,
hecho éste que permitió inaugurar el 17 de febrero
del mismo año el Fortín “Sargento Cabral” en la
Base “Esperanza”, y con ello el asentamiento de
las primeras ocho familias, concretándose de esta
manera un viejo anhelo: construir un caserío polar
que permitiese la colonización con familias, regis-
trándose también el nacimiento del primer antárti-
co del mundo, el argentino antártico Emilio Mar-
cos Palma.

Por otra parte, es justo destacar la precariedad de
las instalaciones originales, lo que enaltece aún más
el espíritu de esas familias pioneras, que superaron
con verdadero estoicismo las adversidades propias
del continente.

Tampoco se debe omitir que cuatro años más tar-
de, el 20 de marzo de 1982, se produce una especie
de refundación del Fortín “Sargento Cabral” al
inaugurarse en dicha fecha, simultáneamente con el
arribo de doce familias con veinticinco niños, nue-
vas casas con mejores instalaciones, una emisora
radial, un centro asistencial y una usina eléctrica.

Allí se producen los primeros casamientos y
otros nacimientos (la República Argentina totalizó
al día de la fecha 8 nacimientos en esas latitudes).
Funcionan, además, una guardería infantil y la Es-
cuela Provincial Nº 38 “Presidente Julio Argentino
Roca”, transferida en 1997 a la provincia de Tierra
del Fuego.

Finalmente, deseo destacar el rol importante que
cumple la mujer acompañando a sus seres queridos,
poniendo una nota de color y de armonía en tan
alejados parajes y adecuando las fibras más íntimas
de su espíritu a la diminuta posibilidad de observar
en un año tan sólo una aurora y un ocaso.

Por todo lo expresado, solicito la aprobación del
presente proyecto de ley.

José L. Fernández Valoni.


